
 
 
 

ACUERDO Nº 538 
(Orden Universidad Javeriana al Dr. Alvaro Nakayama Tanaka) 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1° - Que el Doctor Álvaro Nakayama Tanaka ha dirigido durante 16 años las actividades 
administrativas y financieras de la Seccional Cali en todos sus aspectos. 
 
2° - Que además de llevar a cabo su gestión de una manera eficiente, su trabajo ha sido 
ejemplo de entrega y dedicación, de la mayor transparencia y de gran discreción, por todo lo 
cual se ha hecho acreedor al cariño y respeto de toda la Comunidad Educativa de la 
Universidad Javeriana en Cali. 
 
3° - Que de acuerdo con el Reglamento de Emblemas, Símbolos y Distinciones corresponde 
al Consejo Directivo de la Sede Central reconocer los servicios prestados a la Universidad 
mediante la admisión a la Orden Universidad Javeriana a quienes se hayan distinguido por el 
cumplimiento de los deberes a ellos encomendados. 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO –Conceder la admisión a la Comunidad de Honor Orden 
Universidad Javeriana en el grado de Caballero con un inmenso sentimiento de gratitud al 
Dr. Álvaro Nakayama Tanaka. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2010 
 
 
 
JOAQUÍN SÁNCHEZ GARCÍA, S.J.     JAIRO H. CIFUENTES MADRID 
Presidente del Consejo Directivo                                Secretario del Consejo Directivo 


